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3500 RESOLUCION de 9 de enero de 1985, de la Dirección 
General de Enseñanzas Medias, por la que se revisa la 
cuota para la enseñanza reglada que perciben los 
Centros homologados de BUP, procedentes de las 
antiguas Secciones Filiales.

La Orden ministerial de 14 de julio de 1982 («Boletín Oficial del 
Estado» del 22) dictada en desarrollo del Real Decreto 657/1978, 
de 2 de marzo, sobre concesión de subvenciones a los Centros 
homologados procedentes de las antiguas Secciones Filiales de 
Institutos nacionales de Enseñanza Media, en su apartado octavo 
determinaba para el año 1982 la cuota que en concepto de 
enseñanza reglada podía percibirse de los padres de los alumnos; 
dicha cuota se fijó en 12.900 pesetas y 18.900 pesetas alumno/año 
para Bachillerato Unificado y Polivalente y Curso de Orientación 
Universitaria, respectivamente.

El apartado décimo autorizaba a la Dirección General de 
Enseñanzas Medias para modificar los componentes económicos 
establecidos en dicha disposición en función tanto de las disponibi
lidades presupuestarias como de las variaciones derivadas del coste 
de funcionamiento de los Centros privados de Bachillerato benefi
ciarios de la subvención.

Habida cuenta de que la cuota no ha sido modificada desde que 
fuera fijada por la mencionada Orden, parece conveniente revisarla 
en función de la variación experimentada por los costes de 
funcionamiento de los Centros, con el fin de mantener el equilibrio 
entre costes e ingresos y no gravar la economía de los mismos.

En su virtud, esta Dirección General ha resuello revisar la 
cantidad que en concepto de cuota para la enseñanza reglada se 
puede percibir por los Centros homologados de BUP procedentes 
de las antiguas Secciones Filiales de Institutos nacionales de 
Enseñanza Media, a partir de 1 de enero de 1985, la cual será de

16.000 pesetas alumno/año para BUP y de 20.000 pesetas alum
no/año para COU.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de enero de 1985.-El Director general, José Segovia 

Pérez.

Sr. Subdirector general de Bachillerato.
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3501 RESOLUCION de 28 de enero de 1985, de la Direc
ción Provincial de La Rioja, por la que se autoriza la 
instalación eléctrica que se cita y se declara la utilidad 
pública de la misma.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente número 
AT-20.000, incoado en esta Dirección Provincial, a instancia de 
«Electra de Logroño. S. A.», con domicilio en Logroño, carretera 
circunvalación, polígono San Lázaro, solicitando autorización ad
ministrativa y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Variante de la línea a 13,2 KV «El Villar-Galilea», en El Redal, 
consistente en suprimir los apoyos de madera actuales números 73, 
1. 2. 3 v 4, sustituyéndolos por apoyos de hormigón, números 1 y 
2 y (3-4).

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribución de 
energía en la zona.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966. de


